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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN: 20001-4003-006-2018-00283-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: BENNY MARTÍNEZ MENESES y ZULMEIRA ARÉVALO 

 

Atendiendo el auto de fecha 21 de enero de 2020 obrante en el expediente 

digitalizado y procedente del Juzgado Segundo (2) de pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar, librado dentro del proceso Ejecutivo de 

BANCOLOMBIA S.A., versus BENNY MARTÍNEZ MENESES, radicado 20001-4189-

002-2018-01105-00, se inscribe el embargo del remanente producto de los bienes 

embargados y de los que por cualquier causa se llegaren a desembargar en el 

proceso de la referencia a partir del día 27 de enero de 2020, fecha en que se recibió 

el correspondiente oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

LUCALI 
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